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aesocucion Mo. d-2-7-1- 0005733 

OTTON MORAN RAMIREZ 

- INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

BUE habiendo transcurrido más de treinta dias de haberse seciarado ja inactividad de las compañias constantes en 

este COnsiúerando, 515 que hunieren superado el estado de inactividad, se encuentran incursas en la Causal de disoleción 

brevista er el inciso do. Del artículo 3 0e da tey 32, reftormatoria a la de Compañias, las siguientes compañias: 

     

  

   

      

  
    

         

NOMBRE DE LA COMPARIA CANTON. NOT. F. CONST. DOMICILIO — No. INSC..RM 

dd 90 . Buaraguró 15 GUMTAGHIL  5015/ 84-07-06 
ION 1 dd, 7 . sE 85-08-20, 
tos 10 Ada. y 3 . HIV Be-89-0L7 

AS : ha, ceda! sos : 3571/, 83-05-2Ó4 
¿nvBr San MAGSÍa E . 1% 98, E3-09-30 
DELI máata PÚsEnid 5.0í CÍ 0 g VAR 
COOL MAN PA / 
ANCIANA . 2 . 19.4 14-07- 2 
TWMDRAL JARIG/AENSS IA 0 cs oy 7 ' 1488 / JE06-13/ 
INMOEVÍLARIA KEÉTUNO 
PILAS Y, “o / 4 " 520/ 19-10-00 / 
DMI ME aaa / 
SOCTEDRS po 2 La aa - OH BID 
poosyciaRra 0 sumas 297 54-07-12 : $256 4-08 ib 
INPORILTÁRIA 01 TkA . 2 10-04 . 11-084 
TONOBIARALA HS 4, LL . 
INSOREÍARIA al . A n/ . 
IMMOBICIÉRIA PER “Y 14 m0 : 
INMORIARIA Ea >) w/ 1-02 , 
INFOBLAARIA P . 16 / 83-06-0 . 
Ha ie) FLA ás) 7 

“Pb y , 7 13 BR 1 . mé 89-02-41 
INMOBLAARI 1A PREMIOS Y 
CONSTRUCETÓNES pra -. E y 10 . eS 19-000) 
INMOBICÍÓRIA PRIÉISO 5/, . 5 giros . 892/ 91-04-03 
INSORLCTÍRIA SROFTEDADES 7 y 
DEL_S0R PROSA $ " 2% te-12-05 . SÍ TAM 
a OS 5.0 DURAN Y ULO / 5405:10/ . 1588 94-05-10, 4 
INMORIL MATA RIAL COMA 
pone q” sUAYR0L Il . mol 

5 , 1568 PA 
4 o a Y, 8ri210/ 
1923 INOBILIARA 2008 106 és / . . sí 80-12-18 
a PRE IABA ROSALGIAWÉ.h : . $58/ BIS 
es INHOBIL UAÁTOn POSEA A . 

A . . 03 7100 / 
mu / RILIGRIA RUBIO Y QUINTANA / 

, A me . : 2/7 m- sl 
108 Y BOBILIORIS-GALFE BÍO, $ a ' 130597 94-09-28 / 

QUE el Depertanente Juradaco de bíéclución y Liquidación de la intendercia de Cospañaas de Sueyaquil, aediarte GficiD 
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No. S0-DJ-DISLIO-98-1098 del 16 ve sóvaenbre ue 199%, ha emitido anforae pará oue se dicte la resolución cue declare la 

disolución y disponga la liguidación de las mencionadas compañias; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas cor el señor Suverintendente de Comoañias aediante Resoluciones Nos. 
ADN-25044 de 29 de febrero ES ADM-98217 del 9 de opiabire de 199 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERG.- DECLARAR disueltas las cosvañias constantes en el oriaer considerando de esta resolución, 

ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR a los recresentantes legales de las indicadas convañias eediante da publicación de 

la oresente resolución due se realizará vor una sola vez, en un diario de asolia circulación en el domicilio orancioal oe 

cada una de pilas. 

ARTICULO TERCERD.- ORDENAR oue ejecutoriada esta Resolución. en el térsino de treinta dias, el Registrador 

Mercantil del Cantón Guavaguils a) inscriba esta Resolución en el Reoistro a su cargo; Y. bi ponoa las notas de referencia 

orevistas en el inciso orimero del Árt, 51 de la Les de Registro. Cumplido. sentará razón y comia de lo actuado remitirá 
a la Superintendencia de Compañias. 

ARTICULO CUARTO, - DISPONER que ejecutadas las forsalidades orevistas, las compañias se pongan en LIQUIDACIÓN. Sin 

enbaruo éstas podrán reactivarse de conformidad con la Lev. 

ARTICULO BUINTO.- DISPONER cue los Notarios señalados en el oriser considerando de esta Reselución, en el térsino 

de treinta dias, tomen nota del contenido de la sresente Resolución al margen de las matrices de las escrituras búblicas 

de constitución de las compañias citadas anterioraente. Cunclido. sentarán razón de lo actuado. 

ARTICULO SEXTO.- NOMBRAR Liguidador al señor Lic. Héctor Morán Triana y conferirle todas las facultades deterainadas 

en la Lev de Compañias y en los estatutos de las soietades. 34% de que efectúe las operaciones de licuidación: Y. 

disponer cue inscriba su posbramiento en el término de diez digé. contados desde su aceptación. en el Registro Mercantil. 

o de la Froviedad del domicilio oriucinal de las compañias. 

ARTICULO SEPTIMO. - La Sunerantendencia esecutará las citadas dilioencias y el monto de los gastos incurridos. con dos 

recarcos de Ley. sean agregados al pasivo de las compañias. debiendo este valor ingresar a la cuenta denominada *Luenta de 
Oueraciones de la Sunerintendentia de Compañias”. 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER bue los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde las compañias tuyieren 

bienes insuebles, no bacan las inscripciones o anotaciones. sí ño intervifiere en los resoectivos contratos el liouidador 
desienado por esta institución. | 

ARTICULO NOVENO. - DISPENER gue se remita cosia pe esta Resolución al Delegado General de Rentas del Litoral - Centre, 

CUMPLIDO. vuelva el exbediente. —_ ' 

COMUNIQUESE.- DADA y farmada en la Soperiniendencia de Compañias, en Glaya0uil, 3 7 De . 

DP E. 1998 

     
1 Dbtón Noráp-Aadtrez 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYABUIL 
SE/JI, 

 


